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Se encuentra a despacho la presente demanda declarativa DE EXISTENCIA DE UNION MARITAL 

DE HECHO, y consecuente DISOLUCION  Y LIQUIDACION DE SOCIEDAD PATRIMONIAL DE 

HECHO, promovida a través de apoderada judicial por la señora Sandra Rivera contra los señores 

Leury Fernando Martínez Velasco, Landazury Martínez Velasco, y demás herederos indeterminados 

del señor Carlos Martínez Martínez, con el fin de decidir sobre su admisión, de cuyo estudio se 

advierten las siguientes falencias en el libelo de demanda: 

 

1.- No se indica, las circunstancias del lugar o lugares, donde se desarrolló la presunta convivencia 

entre los presuntos compañeros permanentes. (Numeral 5 articulo 82 C.G.P). 

 

2.- La demanda no expresa el domicilio común anterior de los presuntos compañeros permanentes. 
(Regla 2da Artículo 28 del C.G.P.) 

 

3.- El libelo incoatorio de la demanda, no refiere el domicilio de los demandados Leury Fernando 

Martínez Velasco, Landazury Martínez Velasco, que por su naturaleza puede ser diferente al lugar 

para recibir notificaciones personales. (Numeral 2 articulo 82 del C.G.P).  

 

4.- Si bien se aporta dirección electrónica del demandado Landazury Martinez Velasco, esto es 

landamartinez@gmail.com se debe manifestar que tal dirección es la utilizada por la persona a 

notificar, la forma como se obtuvo, y allegarse las evidencias correspondientes. (inciso 2do artículo 8 

del Decreto 806 de 2020). 

 

5.- No se aporta prueba idónea de los señores Leury Fernando Martínez Velasco, y Landazury 

Martínez Velasco, que demuestre su calidad de demandados como herederos (hijos) del causante 

señor Carlos Martínez Martínez. (inciso 2do articulo 85 C.G.P).  

6.- No se aporta copia del derecho de petición, elevado por la parte actora, dirigido a la Entidad 
Promotora de Salud S.O.S, solicitando copia del historial clínico del fallecido Carlos Martínez 
Martínez, a fin que el despacho, en el momento procesal, se pronuncie sobre la admisión de tales 
documentos, y que puedan considerarse como pruebas. (inciso 2do artículo 173 del C.G.P). 

7.- Existe indebida acumulación de pretensiones, ya que de acuerdo a lo solicitado en el numeral 

cuarto de ésta, se pide igualmente la liquidación de la sociedad patrimonial, siendo excluyentes 

entre sí, ya que no pueden tramitarse por el mismo procedimiento de la presente demanda verbal 

declarativa;  teniendo en cuenta, que tal pretensión liquidatoria, debe debatirse dentro del respectivo 

proceso de sucesión, al encontrarse fallecido uno de los presuntos compañeros permanentes, 

siempre y cuando se pruebe la existencia de la unión marital de hecho. (Numerales 2 y 3 articulo 88 C. 

G.P; articulo 4 ley 979 de 2005 que modificó el artículo 6 de la Ley 54 de 1990).   

8.- La demanda, no refiere la cuantía de las pretensiones, que se debe estimar teniendo en cuenta 

que se solicita el decreto de medidas cautelares “inscripción de la demanda” (Regla 2da del artículo 

590 del C. G.P).   
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Así las cosas, atendiendo a que los formalismos echados de menos son requisitos para admitir la 

presente demanda, cabe aplicar la disposición del artículo 90 del C.G.P, ordenando en consecuencia 

su inadmisión para que sea subsanada en el término de cinco días so pena de rechazo.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la anterior demanda declarativa DE EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE 

HECHO, y consecuente DISOLUCION Y LIQUIDACION DE SOCIEDAD PATRIMONIAL DE 

HECHO, promovida a través de apoderada judicial por la señora Sandra Rivera contra los señores 

Leury Fernando Martínez Velasco, Landazury Martínez Velasco, y demás herederos indeterminados 

del señor Carlos Martínez Martínez. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte interesada, de conformidad con el art. 90 del CGP, el término 

de cinco (05) días para que la subsane, so pena de rechazo.  

 

TERCERO: TENGASE a la Dra. KAREN CRUZ ESCOBAR, abogada con C.C. No. 1.144.030.384 

y T.P. No. 213.527 del C.S.J, como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma y 

términos de memorial poder conferido.  

 

NOTIFIQUESE, 
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